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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

DECRETO

“POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN”

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegada del Gobernador del departamento de 
Antioquia, en la Mesa de Salud de la FND 2022 “Gestión Territorial en Salud 2022 
- 2023 y Transición frente al cambio del Gobierno Nacional”, a celebrarse el dia 
miércoles 13 de julio de 2022, a partir de las 8:00 am, en la sede del Hotel Bogotá 
Marriott - salón Diamante - Avenida el Dorado # 69 B - 53 de la ciudad de Bogotá D.C, 
a la doctora LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 43.514.714, Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia (e).

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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Los arriba ff%iantes declaramos que hemos revisado el documento y lo
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Revisó: Carlos E. Celis C. Director Asesoría Legal y de Control
Aprobó: David A. Ospina S. Subsecretario de Prevención del Daño antijurídico


